
Jueves 25 de setiembre de 1841. 

4 • * . V 

Se«ü*cribeá«§te p e r i ó d i c o , q u e s a l e l o s mar-
N jueves, y sábados , en la imprenta de F i t a , 
lié de las Tres Cruces, á 10 rs . al mes, l l eva-
ico á casa da los señores suscritores» 

Los avisos 6 artículos podrán remitirse I la 
redacción , que se halla establecida en la mis
ma imprenta y cal le , núm. 4 , cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito nose reciben 

P A U T É OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID» 

Circular. 
El Sr. Subsecretario del ministerio de la G o 

bernación de la Península, con fecha l a del ac
tual me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Sr. ministro de Hacienda di
ce a los intendentes de las provincias lo que s i -
gue: 

Su Alteza el Regente del reino se ha servido 
dirigirme con fecha i4 del actual el decreto s i 
guiente : 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española, Reina 
de las Españas, y en su real nombre don Raldo-
mero Espartero, duque de la Victoria y de More-
Ha,Regente del reino; á todos losque la presen
te vieren y entendieren, sabed: que las cortes han 
decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo i .° «Para los gastos de conservación 
y reparación de las iglesias parroquiales y sus 
anejos y los del culto en las mismas, se destina 
la parte de los derechos de estola ó pie de altar 
que hasta ahora se ha exigido con este objeto y 
los demás recursos que han tenido igual destino 
escepto el producto<Ie las propiedades, derechos 
y acciones que las leyes han aplicado ó aplicaren 
eu lo sucesivo á otras atenciones. 

«Lo que faltare para cubrir estos gastos se
gún las practicas religiosas observadas en cada 
pueblo, se completara por un reparto entre to
dos los vecinos que tengan residencia en el mis-
roo pueblo en proporción a sus haberes. 

Art. 3.° ft Los gastos del cu^o en las cátedra* 

les, los de las colegiatasy abadías,mientras sub
sistan; los de reparación y conservación de sus 
respectivos templos y de los palacios episcopales, 
losde administración de la diócesis, los de los semi
narios conciliares existentes, y las asignaciones 
personales de los M . R R . arzobispos y obispos, 
gobernadores eclesiásticos é individuos que com
ponen él clero catedral, colegial, abacial y par
roquial, se satisfarán con los derechos de estola 
y pie de altar y con los productos de la c o n t r i ^ 
bucion general de culto y clero que por la pre
sente ley se establece, en la cual deberán ser 
comprendidos en proporción de sus haberes to
dos los contribuyentes á las demás cargas del es
tado, y los que perciban sueldo del tesoro p ú 
blico. 

Art . 3.° «Todos los gastos enumerados en el 
artículo anterior, excepto las asignaciones perso
nales, se arreglarán á las cuotas determinadas en 
la ley de a i de julio de i838. 

Art . 4-° «Las asignaciones personales enume
radas en el mismo artículo se compondrán de los 
derechos de estola y pie de altar que á cada of i 
cio eclesiástico corresponden según las tarifas y 
prácticas vigentes; y los que tenian ademas algu
na renta procedente de propiedades territoriales 
de diezmos ó primicias, ó de cualquier otro o r í -
gen, cuya esaccion termina, tendrán también 
una asignación fija igual á dicha renta, determi
nada por el año común del quinquenio de 29 
á 33, ambos inclusive; pero sin que pueda esce
der del máximo establecido respectivamente pa
ra cada clase en la citada ley de a 1 de julio de 
i838. 

Art. 5.° «Se aumentará la dotación parro
quial con las memorias, obras pias, aniversarios 
y misas que debían cumplirse por las comunida
des religiosas suprimidas, y que se han de cum-



pl i r en la iglesia parroquial, en cuya feligresía se 
há l len las fincas afectas á las espresadas cargas; 
y si estas no estuvieren impuestas sobre fincas 
determinadas sino sobre varias colectivamente, 
se satisfarán en la parroquia donde se hallaba 
situado el convento en que debían cumplirse. 

Art . 6 . ° «Los ecónomos percibíráíitodos los 
derechos eventuales qué en los anteriores art í -
culps se asignan á los respectivos curas párrocos 
y la cuota fija ademas que á estos .correspondie
ra en su caso, siempre que no esceda de S.ooors. 
anuales, máximun de dicha cuota íjue se deter
mina para esta clase. * 

Art . 7. 0 «El presupuesto de la contribución 
general del culto y clero será la cantidad*de 
io5.406,412 rs . , á que queda reducida la su
ma total de la estadística personal y material 
presentada por,el gobierno, hecfya la deducion* 
correspondiente de 33.5a5,6o5 rs., importe del 
culto parroquial, que queda por el artículo \ ? 
á cargo de los respectivos pueblos. 

Art . 8.° «Se deducirán de la suma total del 
presupuesto y rebajarán de la que haya de re
partirse á los pueblos 3o millones de dos produc
tos ó rentas de los bienes del clero, ó la suma á 
que quedaren estasv reducidas si se verificare su 
enagenacion. V " 

Art . 9 I 0 «Se aplican á la manutención d e l 1 

culto y de sus ministros, y deben póf consigüien-\ 
te deducirse del presupuesto de gastos: 
- Primero. «Las rentas ó valores de los bene

ficios eclesiásticos que obtengan los que no es
tán ordenados in sacris teniéndola edad prescri- . 
ta por los cánones. 

- Segundo. «El producto de todas las capella
nías y beneficios de libre presentación, previa 
la reducción de cargas por el diocesano respec
tivo, cúii aplicación al culto y clero parroquial,, 
conforme á las bulas pontificias y á la ley 2 . a , 
título 16, libro I de la Novísima Recopilación. 

Art. 10. «A fin de completar la suma pro
puesta para la dotación del culto y clero, las 
Cortes autorizan al gobierno para exigir la can
tidad de 75.406,412 rs. que son necesarios, dis
tr ibuyéndose por las bases que se adoptaron pa
ra lá contribución estraordinaria de 180 millo
nes; pero con la circunstancia de que la cuota 
qile se señale á la industria y comercio esté en 
proporéton de uno á cuatro con la de la riqueza 
territorial y pecuaria. 

A r U 1IV «El repartimiento de la contribución 
total que : correspouda á cada provincia, se ejecu
tará por las-diputacrónes provinciales én t r e lo s 
pueblos de su comprensión sobre la base ya i n 
dicada en el artículo anterior para el reparti
miento general con la proporción establecida; y 
et repartimiento individual en cada pueblo Sé ha
rá con arreglo á los mismos principios por los 
ayuntamientos, asociados de un perito de cada 
una de la clases contribuyentes por riqueza ter
ritorial, pecuaria, industrial, comercial y c ient í 
fica^ noíobrados por.los mismos. 

Art. 12. «Queda al arbitrio de las diputacio
nes provinciales declarar en qué pueblos, según 
sus particulares eircunstancias, podrán admitir-
tirse como dinero en pago de esta contribución 
granos y legumbres secas á los precios corrien
tes, en tal cantidad que nunca esceda de la mi
tad del importe de la asignación que correspon
da al clero parroquial del pueblo respectivo. 

Art. *3. «Los ayuntamientos ó las personas 
encargadas de recaudar las contribuciones pu
blicas de cada pueblo,satisfarán d é l o s primeros 
p r o d u c t e s de todas ellas las asignaciones señala
das á todos tos eclesiásticos que compongan el 
c l e r o parroquial del mismo pueblo, mediante re-
ctfibs individuales que serán admitidos como di
nero-efectivo en las respectivas tesorer ías , y el 
gobierno dará las disposiciones convenientes pa
ra, qi;e lais demás atenciones del culto y eléíb 
seari pugádas con iguall puntuaiidad,_sin queden 

' ni t íguh caso m por ningún motivo se puedan 
aplicar á otro objeto las cantidades destinadas á 
cubrir aquellas» - . . r ^ " ^ 

Art. 14. «Se autoriza al gobierno para que 
dicte todas aquellas medidas que juzgue conve
nientes, y para que resuelva todas las dudas que 
puedan ocurrir en la ejecución de la presente 
ley. 

Art. i 5 . «Queda derogada l a ley de 16 de ju
n i o de 1840. 

Art. 16. «El gobierno tomará las disposicio
nes necesarias para que se formen nuevos aran
celé* dé derechos de estola ó pie de altar, y se 
corrijan y eviten los abusos introducidos en este 
ramo. . 

Art. 17. «El gobierno dispondrá también 
i: qué sé recojan cuantos datos estadísticos seapo-

1 sible relativos al culto, y clero, y presentará á las 
Cortea lo mas pronto posible una relación nomi
nal de todos los eclesiásticos fjue existan en la 
Península é islas adyacentes, con espresion del 
cargo que cada uno desempeñe, y de la dotación 
fija que á cada uno corresponda, con arreglo á 
l o dispuesto en la presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes gobernadores y demás autorida
des asi civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule.—El Duque de la Victoria. 

A l comunicar á V . la precedente ley, acom
pañando adjuntos con los números i.° y el 
repartimiento verificado con arreglo á las bases 
designadas en el artículo 10 de la misma y la ins
trucción aprobada para llevarla á efecto,me manda 
S. A . el Regente del reino prevenga á V . que 
en la parte que le toque proceda con toda la ac
tividad y energía necesarias á su completa ejecu
ción, y á que 6e llene el fin que las Cortes y el 
gobierno se propusieron. E l mantenimiento del 



iilto y la decorosa sustentación de sus ministros 
consignados espresamente en la Constitución po¿ 
ítica de la monarquía, son obligaciones tan sa
gradas y tan profundamente impresas en el co
razón de todos los españoles, que no duda el go
bernó de la facilidad con que serán removidos 
)os obstáculos que por circunstancias particula
res pueda hallar en algunos puntos la cobranza 
de esta nueva contribución, si las autoridades j * 
corporaciones encargadas de ejecutarla desple* 
m el celo y eficacia que es de esperar de su pa-
riotismo y de sus sentimientos religiosos. S. A . 
desea que penetrado V , de la aplicación esclu-
liíva que con arreglo á* la ley deben tener los 
foductos de (Kcha contribución ál sostenímíen-
o del cídto y clero; adoptará cuántas providén-

lias se hallen en el circulo de sus atribuciones» 
taca qué por ningún tí tulo y bajo ningtin p ré -
esto se distraigan en lo mas mínimo de aquel }fti¿ 

teto, en lo cual el d'ecdro y la moralidad del go
bierno se hallan fuertemente interesados; y' al 
propio tiempo confia que no por el lo : será des'a-

lendida lá recaudación de los demás ramos qué 
¡constitúyétt las rentas del estado: la¿ estrecheces 
del tesoro y las inmensas cargas que sobre éFgrá-
vitan, no permiten en este punto la menor tole
rancia ni disimulo»; y asi como está dispuesto á 
premiar á los funcionarios públicos que cum
pliendo con su - deber den pruebas inequívocas 
de haber correspondido á la confianza que en 
ellosáe ha: depositado, asi también' sabrá impo
ner sin distinción uh> severo castigo á los qué pofc 
apatía ó ¿la falta de celo no llenen las obligácio-' 
nes que se impusieron al aceptar sias desrrriós.4 

De orden de S. A . lo'digo á V . E . para su inteli
gencia y efectos correspondientes.» • 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
3i de agosto de i84t.e=rPedro Surrá y R u l l . • , ; 

Déla misma órílen,comuriicada por el S ^ t o i -
nistro de la Gobernación de la Península, lo tras-
ladoa V . E . para su conocimiento, el de lad ipü la -
cion provincial y demás efectos correspondieh^ 
tes.» . • étiVM u : • i , o i l i m • • i pfiijj 

Lo que se hace saber á los alcaldes y ayun
tamientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia para el debido cumplimiento de cuán
to se previene en la preinserta disposición. M a 
drid 17 de setiembre de 1841 .=Alfonso Esca¿ 
knte. • ' 1 I 

f NUMERO i.° Repartimiento de 75.406,4.12 
verificado entre todas las provincias del 

re¡no, con arreglo al articulo 10 de lá ley de i 4 
del corriente. • ' : ; ! -

C U P O S , irj 'i •••• 

PROVECIAS, 

Alava. . . • 
Albacete.. * 
Alicante.. . 
Mmena. . . 

1.1 

Territorial y 
pecuaria. 

388,832 
«73,6,38 

1:623,03!) 
1.472,865 

' ; i i 

Industria] y 
comercial. 

97,208 
448,«09 

' «05,759 
293,246 

«86 ,0«0 
592,0«7 

2.028,798 
O 6 6 . 0 8 1 

A v i l a . ' , V . 
B a d a j o z . ' . 
'Barcelona. . 

u r § P * V ? * 
aceres. .. . 

C , i^Jil un 
adiz, • . . 

Caste l lón. ' . 
Ciudad-Real 
Córdoba. .V. 

1 * > '40 I ; y 1 v.* é 4 

Coruña. . . 
Cuenca. : \ \ \ t 

Gerona. ¡Am 
Granada.. , 
Guadalajara 
Guipúzcoa.. 
Huelva. . . 
Huesca, ; . 
Jaén. J J . U 
León. • • • 
L é r i d a ; ; ' ^ ; 
L o g r o ñ o . ; ; . 
Luga¿ i ; - v , 
M a d r i d , 4 . . 
Máh&:y: ¡ 
Mur¿ia-; ) - , : í ; 

Navarria. 
• > 

¿»ol 
. • . 

rense.. • . 
Oviedo. . 
Patencia..Í. , 
Pontevedra. 
Salamanca.. 
Santander. • 
Segoyia. :.. f 

Sevilla. ¡ f . m ; 

Soria. 1 . . • 
Tarragona.. 
Teruel. ;¡ . ., 
Toledo, w 
Valencia.i . 
Valladolid. , 
Vizcaya; 
Zamora. . • 

* • * 

Zaragoza/ v 
Islas Balears. 
Canarias, i 1 . 

mM?" 

7 7 1 . 6 3 Y 
• 904,6,88 
3.»55,2^2 

665,707 . 
923,1 M 

2.072.5^2 
1.M1,6^0 

964^353 
986.458 

4.729,632 
627,^9* 

' 557^38 
791,072 
597,326 

4.078,003 
935,5^3 
6>M,573 

: 8^4,352 
698.557 

5.034,208 ' 
2.715,120 
1 . 5 ^ 5 9 6 
4 .274,M3 

621,796 
'; 818,223 

975,756, 
782,692 

. 9 6 3 , 7 0 0 
. 822,946 

600,679 
: 3.WW,515 

302,686 
4,309,626 
. »26 ,709 
4.630,7^8 
4.832,538 
4.030,7«0 

744,629 
6^8,9*7 
358,904 
923,814 
^72,632 

986,15,8; «.930,792 
49'2,9¡Qt/', 96^,538 
225 ,y2 | -4 .127 ,110 
863,84 p / « .319,052 
466^2,7; 
230,785 
548,4 35 
372,940 
2M,S39^ 

« 3 2 , M 8 
456 ,87« 
4 39,559 
497,768 
4 «9,332 
269,501 
233,886 
460,393 
210,338 
47«,639 

4.257,802 
, 678,780 

385,899 
34 7,85« 

, 4 55, IW9 
20«,556 
2«3,«39 
495,673 

. 2«0 ,925 
,¡ 205,729 

450,469 
864,429 

75,674 
327,«07 

: 406,678 
«07 ,687 
«58 ,435 
257,685 
4 77,908 
462,237 
339,725 
230,953 
448,458 

832 ,43« 
4.153,926 
2.590,677 
1.86»^550 
4.201,692 
1.232,698 
2.162,0«0 

78«,368 
696,797 
988 ,8«0 
7«6 ,658 

1.3«7,5Q« 
4.169.Jf29 

801,966 
4.051,690 

873,196 
6.289,01'q 
3.393.900 
4 .929 ,«95 
4.589,267 

777 .2«5 
4.022,779 
4.247,195 

978,365 
4 .20« ,625 
7.028,6«5 

i 750 ,8«8 
« .305 ,6«« 

378,357 
4.637,033 

533,387 
2 .038,«35 
2.290,675 
4 .288 ,«25 

889,537 
814,18* 

4.698,62* 
4 .45« ,76* 

590,790 

60.325,430 45.081,282 75.«06,«12 

Madrid 3 i de agosto de 1841 .—S. A . E l R e 
genté del reino aprueba este repar t imiento .=Pé-
dro Su irá y Ru l l . ' : . 

" l "NUMERO Instrucción para llevar á efees 
to la ley de dotación del culto y clero, sanciona
da en 1 4 deí corriente. 

: , f CAPITULO I. . 

Repartírhiento de la contribución del culto y clero. 

Artículo 1. 0 Las diputaciones provinciales 



(«5 / 

en ¿ L m o m ^ ^ o Qjje re^ciban^la comunicación 
cíel f^bÍ£r/h<au^ se seQaíleJa apota de la con-
tribíiciori defí cuito y clefp que en el répartimién* 
tq'general ^áy^.cabulo a^uá provincias respec-
t ivtó £rócetÍJph' á reparjtirlií tírítre los puéíilos de 
las *mism^s,iícaÍehdo presenté para 'ello las ba
ses séntatías^tr el articulo ro, y lo cpifc dispone 
él'íi de la ley de 14 de agosto de este año 4 . 

Art. StéA J flecho por lá diputacioitrjró'vincial 
el repartimigiító de que ¿rata el articulo-anterior 
para lo que se señala el preciso é improrogable 
té rmino de d&ez dias, sirria menor dilación re
mit i rá aquella» al ayuntaiíiiéiitó de cada pueblo 
de Ja.provincia,su cupo respectivo* y.esta corpo
ración rpuni^pal distribuirá entre su* vecinos la 
qantidad de $uimporte,:guardando las bases y 
formalidades prevenidasfefi el citado.artículo r i 
f íela ley, y dejando terminada esta operación en 
el preciso Q improrogable término , tde jocho 
dias. . • ; • 

Árt. 3. « Las diputaciones provinciales al re
mitir á los ayuntamientos de los pueblos .-.pl cu
po que les haya correspondido en el repartimien
to, declararán en conformidad del artículo i ^ d e 
íá ley aquellos en que según sus particulares 
circunstancias puedan admitirse en pagó, como 
dinero granos y legumbres secas, á los precios 
corrienteá qilé;se designarán, concia pfevenciou 
dé que la carrtidad en está especie de"pagó nójes-
teda de la mitad del iifaporte de la'asignación 
q i i éco r r e spdndaa l clero' parroquial del pueblo 
respectivo. • « .: 

Art. 4- ° ? Las diputaciones provmtiales po* 
drán hacer ante el gobierno las reclamaciones que 

.entendieron justas acerca del repartimiento ge
neral de lá contr ibución; los ayuntamientos de 
lp$ pu.eblos ante las diputaciones provinciales las 
relativas á sus cupos, y los vecinos contribuyen
tes las suyas ;ante los ayuntamientos.; .pero sin 
perjuicio de, atenderlas <según corresponda en 
justicia, no por esto se suspenderán ^ l . reparti
miento que debe hacer la diputación, él que es* 
ta encargado á los ayuntamientos, ni Ja, inmedia
ta recaudación de la contribución. , . .BTCíf!? 
. "Árt. 5. 0 Los ayuntamientos de los pueblos, 

jpárá cumplir el artículo i . 0 de la ley-que.c^eja á 
su .cargo los gastos del culto, parroquial, orina
ran, oyendo a los respectivos curas párrocos, el 
presupuesto tle aquellos gastos según las prác t i 
cas religiosasüe cada pueblo; y otro presupues* 
to separado de los de conservación y reparación 
de las iglesias parroquiales y de sus anejos, si 
Tos tuvieren. •.-

Art. 6. 0 Del importe á que ascendiere el 

{>resupuesto para el culto de que trata el articu-
o*anterior se deducirá: 

P r i m e r o . Lá parte de los derechos de estola 
ó pie de altar, inclusos los'de sepulturas, que as
ta ahora se haya aplicado á este objeto, ó sea. á 
las fábricas de las iglesias parroquiales y sus 
driéjos. 

» • • 

Segundo. E l importe délas limosnas ú ofren 
das hechas con el mismo destino. 

Tercero. E l . de cualesquiera otros recurso, 
de la propia aplicación, excepto el producto d) 
las propiedades, derechos y acciones que l a s ti 
yes han aplicado y en lo sucesivo aplicarená diJ 
ferente destino. 

Art 7 0 L o que hechas las deducciones es. 
presadas en el artículo anterior faltare para lo, 
gastos del culto parroquial y el total del presu 
Puesto para gastos de conservación y reparación 
de las iglesias parroquiales y anejos, lo repartí, 
r á n los ayuntamientos entre sus vecinos en l a 

forma prevenida eu la úl t ima parte del articulo 
. . o de la ley de, 14 del corriente. 
' Art . 8 . 6 Sin suspender la ejecución del re-

partimiento de que trata el art ículo fgtttior.J 
ayuntamiento, oirá las reclamaciones^undadaJ 
que hicieren alguno ú algunos de los véanos co* 
tribuyentes. Estos podrán elevar gradúa mente 
sus reclamaciones al ayuntamiento, a la diputa, 
cion provincial y de esta a l ; gobierno, con cuya 
T esolucion,quedárán deñni t iyamente terminadas, 
E l agravio^ si lo hubiere, se reparara en el repar, 
timiento del inmediato cuatrimestre. 

i I ' C A P I T U L O II. 

De la recaudación. 

- A r t 9. 0 Luego que el ayuntamiento de ca« 
da, pueblo haya verificado el repartimiento en-l 
tre sus vecinos del cupo señalado por la dipu
tación provincial, y que igualmente hubiese efec* 
tuadp por si el de que trata el artículo 7.0 de 
esta instrucción, dispondrá se proceda á la co
branza de un tercio de su respectivo importe y 
quedará integramente recaudado en el preciso 

de diez dias; el segundo tercio se cobra
rá en los diez dias próximamente anteriores al 
vencimiento de los cuatro primeros meses, y el 
tercero en igual forma antes de cumplirse los si
guientes cuatro meses; de manera que siempre 
vaya anticipadamente recaudando un tercio de 
aquella contribución y repartimiento. 

; Art . 10. En el momento en que con los pro* 
|f ductos de la contr ibución general del culto y 

clero estén cubiertas, las dotaciones del clero 
parroquial de cada pueblo, el sobrante lo trasla
darán de su cuenta y riesgo los ayuntamientos á 
la tesorería dé la provincia respectiva, por la que 
se espedirán á favor del pueblo las correspon
dientes cartas de pago. " •» -Oí! 

Art. 11. E l producto de los repartimientos 
municipales ó vecinales para el culto de las par
roquias y para Jaf conservación y reparación de 
estas y sus anejos, estará bajo la responsabilidad 
de los ayuntamientos eíi poder de la persona 
<Jue estos noHibren, hasta que por los miamos se 
libre y entreguen en la manera que se dirá oías 
adelante. 

S U P L E M E N T O , 


